
PODER ESPECIAL a 

  

AMADEUS IT GROUP S.A. una compañía constituida bajo las leyes de 
España con domicilio en Salvador de Madariaga 1, 28027 Madrid, otorga un 
poder amplio y suficiente de conformidad con la ley a favor de María Victoria 

Córdova Misas para que ella en nombre y representación de dicha compañía 
pueda ejercer las facultades siguientes: 

A) Representar en el Ecuador a AMADEUS IT GROUP S.A,, accionista de la 

compañía AMADEUSGLOBAL ECUADOR S.A. En tal virtud el apoderado 
estará facultado a nombre de AMADEUS IT GROUP S.A. para contestar 

demandas y cumplir obligaciones en el Ecuador. 

B) Recibir y firmar los talonarios de los certificados de las acciones a su favor, 

O emitidas por AMADEUSGLOBAL ECUADOR S.A. 

C) Asistir y votar en nombre y representación de AMADEUS IT GROUP S.A. a 
las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de accionistas de la 
compañía AMADEUSGLOBAL ECUADOR S.A. conforme a las instrucciones 
expresas que para cada Junta General de accionistas le otorgue Amadeus |T 

Group, S.A. : 

El poder otorgado mantendrá:su vigencia y total validez mientras no sea 

legalmente revocado o los mandatarios renuncien al mismo. 

    

   

  

E 

El présente pod Le podrá ser delegado o sustituido. 

AAA 

Arradeus-H1 GROVÉ S.A. 
O Jacinto Esclapés Díaz 

Yo, ANTONIO FERNANDEZ-GOLFIN APARICIO, Notario de Madrid y 

de su Ilustre Colegio, 
LEGITIMO la firma que antecede de DON JACINTO ESCLAPES - 

DIAZ, apoderado de la Sociedad "AMADEUS IT GROUP, S.A.", - 
por haber sido puesta a mi presencia. 

La representación y poderes con [que actúa quedan recogi- 
dos en el Acta que he autorizado, Jen el dia de hoy, con el 

número 541 de mi protocolo. === 
Madrid, a 9 de Marfo de 2010. 
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Apostille (o legalización úbica) 

(Convention de La Haye «du $5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 deu ectubre) 

lt. Pais: España 

El presente documento públigo 
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